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I. ASUNTO. 
 

Este Tribunal mediante Auto del 27 de Noviembre de 2020, dispuso admitir como 

Litisconsorte Cuasinecesario a la Previsora S.A Compañía de Seguros, y poner en 

conocimiento de las aseguradoras MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., SEGUROS COLPATRIA S.A y ALLIANZ SEGUROS S.A. la existencia del proceso 

de la referencia, para que informase su interés de hacerse parte en el mismo. 
 

Conforme la constancia Secretarial que antecede y según reposa en el expediente 

judicial digital, fue allegada intervención sólo de la aseguradora AXA COLPATRIA 

Seguros S.A. a través de Apoderado Judicial, refiriendo textualmente a su interés 

por conocer dicho expediente en su integridad, “(…) para poder ejercer el derecho 

de contradicción y defensa de mi cliente en el presente proceso”. 
 

Adicional a lo anterior se evidencia que, en efecto, le fue conferido al Abogado 

Germán Ricardo Galeano Sotomayor poder para actuar por parte de quien ostenta 

la calidad de Representante Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sin que se 

hubieren allegado memoriales adicionales por parte de las demás aseguradoras a 

las que se les corrió traslado sobre el posible interés que les revestiría el proceso.  
 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que mediante actuación de la Secretaria de 

este Tribunal, fue remitido al correo electrónico informado por dicho Apoderado 

el link del expediente judicial digital que solicitó, siendo puesto a su disposición el 

día 16 de Diciembre de 2020, y sin que hayan solicitudes adicionales pendientes 

por resolver, se estimará culminada la oportunidad conferida según los términos 

del Artículo 224 de la Ley 1437 de 2011 a la cual se dio trámite, atendiendo a que 

transcurre tiempo para la fecha de realización de la diligencia de Audiencia Inicial 

previamente fijada por el Despacho según la agenda para el día Viernes Doce (12) 

de Marzo de 2021 a las 09:00 A.M., en la lectura armónica que sobre tal facultad 

se hizo de la disposición en comento, cuando regula en su inciso Primero que:  
 

“Desde la admisión de la demanda y hasta antes de que se profiera el auto 

que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en los procesos 

con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, 

contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés 
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directo, podrá pedir que se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, 

litisconsorte o como interviniente ad excludendum”. 
 

Por ello, estando agotado el término del traslado concedido para los efectos según 

se indicó, y al haberse allegado por la notificada sobre la existencia del proceso 

AXA COLPATRIA Seguros S.A, poder de representación para actuar conferido a un 

Profesional del Derecho para tales fines, se le reconocerá personería jurídica para 

actuar en la Litis, sin que haya en consecuencia extremos pendientes de resolver 

en las foliaturas, quedando el proceso ad portas de celebrar la Audiencia Inicial de 

que trata el Artículo 180 del CPACA.  
 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por concluida la oportunidad concedida a unas aseguradoras en lo 

referido a la posibilidad de su intervención en el proceso, según lo expuesto. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al Abogado Germán Ricardo 

Galeano Sotomayor, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.396.043 de 

Bogotá, y Tarjeta Profesional 70.494 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en nombre y representación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, conforme 

al memorial poder que le fue otorgado y obrante en el expediente. 
 

TERCERO: Queda así de esta forma el proceso de la referencia, en la etapa atinente 

a estar ad portas de realizar la Audiencia Inicial de que trata el Artículo 180 del 

CPACA, según fecha y hora fijada en Auto que antecede. 
 

Esta decisión se suscribe en la fecha, en consideración a las instrucciones dispuestas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en lo referente a firma electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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